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Bogotá, D.C.;

Señora:
MAGDALENA MÉNDEZ DE MARTÍNEZ 
Calle 87 No. 103 C-50, Casa 9. 
Correo: magdalena_mendez26@hotmail.com 
Bogotá D.C. 

Asunto: Solicitud concepto.
TRÁNSITO-Pico y Placa- Excepciones. 
Radicado No: 20243030414082 del 12 de marzo de 2024. 

Respetada señora Méndez, cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en su comunicación radicada con el número 20243030414082 de 12
de marzo de 2024, mediante la cual formula la siguiente:

CONSULTA

“Por medio de la presente me permito solicita (ic) de su validación ante un caso que
me ocurrió el día domingo 10 de marzo de 2024 en la entrada de Soacha ya que un
agente de tránsito de los que portan uniforme azul realizó el pare al vehículo conducido
por mi hijo y en el cual me encontraba yo y nos dijo que estebamos transitando en pico
y placa y le indicamos de la excepción por discapacidad y de manera airosa me indica
que el no veía mi discapacidad de lo cual le indicamos que tengo discapacidad auditiva
y dijo pero usted no maneja el vehículo y le mostramos la excepción en la página en
donde dice que yo puedo o conducir o ir en el vehículo y dijo que no nos inmovilizaba
pero que podía hacer el comparendo y no sabemos que hizo en todo caso nos dejo
seguir y dijo pero tengan cuidado porque esto no les aplica para Soacha, es por este
motivo que acudo a ustedes para que por favor me ayuden con la validación de si la
excepción de pico y placa por discapacidad con la que cuento rige a nivel nacional?. Mi
pregunta es cómo se puede responder en estos casos, toda vez que los agentes de
tránsito indican conocer la verdad, por ende y basada en la ley 1618 de 2013 y en la
resolución 4575 acudo a sus buenos servicios con la respuesta a esta validación si mi
excepción de discapacidad de pico y placa aplica a nivel nacional por tema también de
pico y placa regionales.”

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2o  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen, entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

1
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.

Rectangle



                     

Para contestar cite:
 Radicado MT No.: 20241340633041

*20241340633041*
31-05-2024

“6.  Conceptuar  en materia de transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No se cuenta con facultades para resolver
casos concretos presentados a la administración.

Marco normativo

La Constitución Política de Colombia, en el artículo 24, establece: 

“Artículo 24. Todo colombiano, con las limitaciones que establezca la ley, tiene derecho
a circular libremente por el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a permanecer y
residenciarse en Colombia”.

La Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se
dictan otras disposiciones.”, establece: 

 
“Artículo 1°. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 1º. Ámbito de aplicación y
principios. Las normas del presente Código rigen en todo el territorio nacional y regulan
la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas,
agentes de tránsito, y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al
público,  o  en  las  vías  privadas,  que  internamente  circulen  vehículos;  así  como  la
actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito.
 
En  desarrollo  de  lo  dispuesto  por  el  artículo 24 de  la  Constitución  Política,  todo
colombiano tiene derecho a  circular  libremente por el  territorio  nacional,  pero  está
sujeto  a  la  intervención  y  reglamentación  de  las  autoridades  para  garantía  de  la
seguridad y  comodidad de los  habitantes,  especialmente de los  peatones  y  de los
discapacitados  físicos  y  mentales,  para  la  preservación  de  un  ambiente  sano  y  la
protección del uso común del espacio público. 
 
Le corresponde al Ministerio de Transporte como autoridad suprema de tránsito definir,
orientar,  vigilar  e  inspeccionar  la  ejecución  de  la  política  nacional  en  materia  de
tránsito.

(…)

Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán
en cuenta las siguientes definiciones:

(…)
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Discapacitado: Persona que tiene disminuida alguna de sus discapacidades físicas o
mentales.

(…)

Artículo 6°.  Organismos de tránsito.  Serán organismos de tránsito en su respectiva
jurisdicción:

(…)

Parágrafo 3°. Los gobernadores y los alcaldes, las Asambleas Departamentales y los
Concejos Municipales, no podrán, en ningún caso, dictar normas de tránsito de carácter
permanente, que impliquen adiciones o modificaciones al código de tránsito. 

 
Los Alcaldes dentro de su respectiva jurisdicción deberán expedir las normas y tomarán
las medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsito de personas, animales
y vehículos por las vías públicas con sujeción a las disposiciones del presente código.

(…)

Artículo  119.  Jurisdicción  y  facultades.  Sólo  las  autoridades  de  tránsito,  dentro  del
territorio de su jurisdicción, podrán ordenar el cierre temporal de vías, la demarcación
de zonas, la colocación o retiro de señales, o impedir, limitar o restringir el tránsito o
estacionamiento de vehículos por determinadas vías o espacios públicos.”.

  
El  artículo 15  de  la  Ley  1618  de  2015  “Por medio  de  la  cual  se  establecen  las
disposiciones  para  garantizar  el  pleno  ejercicio  de  los  derechos  de  las  personas  con
discapacidad”, dispone lo siguiente:
 

“Artículo 15.   Derecho al transporte. Las personas con discapacidad tienen derecho al
uso efectivo de todos los sistemas de transporte en concordancia con el artículo 9°,
numeral 1, literal a) y el artículo 20, de la Ley 1346 de 2009. Para garantizar el ejercicio
efectivo de este derecho, el Ministerio de Transporte, la Superintendencia de Puertos y
Transporte,  la  Aeronáutica  Civil  y  demás entidades  relacionadas  deben adoptar  las
siguientes medidas:
 
1. Asegurar que los sistemas de transporte integrado masivo cumplan, en su totalidad,
desde  la  fase  de  diseño,  con  las  normas  de  accesibilidad  para  las  personas  con
discapacidad.
 
2. La señalización de los aeropuertos, terminales de transporte aéreo, terrestre, fluvial
y marítimo, medios de transporte masivo y espacios públicos, deberán contar con el
uso de símbolos adecuados en el marco del diseño universal. Esta señalización debe
estar  acompañada de campañas cívicas de sensibilización y de difusión adecuadas,
flexibles y de amplia cobertura.
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3. Las autoridades deberán adecuar las vías, aeropuertos y terminales, para garantizar
el ejercicio efectivo del derecho a la accesibilidad de las personas con discapacidad, en
un término no mayor a ocho (8) años.
 
4. Los aeropuertos y las terminales de transporte marítimo y terrestre contarán con un
servicio de guía y asistencia a personas con discapacidad.
 
5. Adaptar en los aeropuertos, terminales de transporte y medios de transporte masivo,
accesos, señales, mensajes auditivos y visuales para las personas con discapacidad.
 
6. Los vehículos que transporten una persona con discapacidad de manera habitual,
estarán exentos de las restricciones de movilidad que establezcan los departamentos y
municipios (pico y placa), para lo cual el Ministerio de Transporte reglamentará dentro
de los 6 meses siguientes estas excepciones. 
 
7. El Estado, mediante las autoridades competentes, sancionará el incumplimiento de
los plazos de adaptación o de accesibilidad al transporte”. (SFT)

 
En virtud de lo señalado en el numeral 6o de la precitada ley, están exentos de la medida
de pico y placa establecida por la autoridad de tránsito de un ente territorial, los vehículos
automotores que transporten una persona con discapacidad de manera habitual.

A su turno, la Resolución 20223040045295 de 2022 “Por medio del cual  se expide la
Resolución  Única  Compilatoria  en  materia  de  Tránsito  del  Ministerio  de  Transporte”,
dispone: 

“Artículo 8.4.1. Las restricciones de movilidad expedidas por las autoridades de tránsito
deberán contener expresamente la exención de su aplicación para los vehículos que
habitualmente transporten o  sean conducidos  por  personas  con discapacidad,  cuya
condición motora, sensorial o mental, limite su movilidad.

Artículo  8.4.2.  Como requisito  previo  e  indispensable  para  expedir  restricciones  de
movilidad (pico y placa) las autoridades de tránsito deberán implementar una base de
datos local que contenga la información de las personas con discapacidad.

 
Para ser incluido en la base de datos y, por tanto, ser beneficiario de la exención de la
medida de pico y placa, se deberá acreditar ante la autoridad de tránsito o en quien se
delegue esta atribución lo siguiente:

1.  Copia  de  la  inscripción  en  el  Registro  para  la  Localización  y  Caracterización  de
Personas con Discapacidad del Ministerio de Salud.

 
2. Copia de la licencia de tránsito del vehículo.

3. Certificado de revisión técnico-mecánico vigente.

4. SOAT vigente.
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5. El vehículo deberá estar registrado en el Organismo de Tránsito con cobertura en la
Jurisdicción del lugar en donde se solicitó la exención de las medidas de restricción
vehicular.

Artículo 8.4.3. La exención anterior se aplicará siguiendo las siguientes reglas:

1. Se registrará un vehículo por cada beneficiario.

 
2. La exención sólo será aplicable cuando el beneficiario haga uso del vehículo.

3. Tendrá una vigencia de 1 año.

 
4.  El  vehículo  registrado para  uso del  beneficiario  deberá portar  tanto  en  la  parte
frontal, como en la posterior, la respectiva señal demostrativa de ser destinado para el
transporte de discapacitados.

Parágrafo. Los municipios, distritos o áreas metropolitanas que tengan un listado de
vehículos  exentos  de  la  medida  de  pico  y  placa,  deberán  incluir  en  el  mismo los
vehículos  que  habitualmente  transporten  o  sean  conducidos  por  personas  con
discapacidad.”.

Desarrollo del problema jurídico 

El  artículo  24  de  la  Constitución  Política,  hace  referencia  al  derecho  que  tiene  todo
colombiano de circular libremente por todo el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a
permanecer y residenciarse en Colombia, sin embargo este precepto constitucional, tiene
como limitante la garantía de otros derechos, razón por la cual el legislador expidió la ley
769 de 2002, estableciendo en el artículo 1º, que las  disposiciones del Código Nacional
de Tránsito aplican en todo el  territorio nacional y regulan la circulación de peatones,
conductores, motociclistas, ciclistas, y vehículos por las vías públicas o privadas que están
abiertas al público, o en las vías privadas que internamente circulen vehículos.

Así  mismo  establece  la  norma,  que  en  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  precepto
constitucional antes señalado, el goce del referido derecho está sujeto a la intervención y
reglamentación del estado para garantizar la seguridad y comodidad de los habitantes, en
especial la de los peatones y de los discapacitados físicos y mentales, para preservar un
ambiente sano y la protección del uso común del espacio público. 

Por su parte el artículo 7º de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 58 de la Ley
2197 de 2022, establece que las autoridades de tránsito dentro de su jurisdicción velarán
por el cumplimiento del régimen normativo sobre la materia a través del Grupo de Control
Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito y que sus funciones son de carácter regulatorio y
sancionatorio. 

En vista de la normatividad previamente relacionada, las autoridades de tránsito cuentan
con  un  carácter  regulatorio  y  sancionatorio  que  busca  velar  por  la  seguridad  de  las
personas, así como de las cosas en la vía pública y privadas abiertas al público. 
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Ahora  bien,  la  ley  ha  optado  porque  las  facultades  de  regulación  y  penalización  se
encuentren  plenamente  arraigadas  al  ámbito  territorial,  hablándose  así  de  la
territorialización del tránsito1. 

Así mismo, conforme a lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 6 y 119 de la Ley 769
de 2002, los alcaldes como primera autoridad de tránsito a nivel distrital o municipal o el
funcionario en la que este haya delegado tal función, están facultados para tomar las
medidas  administrativas  necesarias  con  las  cuales  se  permita  ofrecer  una  mejor
organización  del  tránsito  de  personas  y  vehículos  en  las  vías  públicas  dentro  de  su
jurisdicción, con el fin mejorar la movilidad y la seguridad de los usuarios de las vías, en
tanto, siempre que estas no sean permanentes, se garantice la seguridad y comodidad en
la movilidad de los habitantes. Estas medidas pueden estar encaminadas a restringir el
tránsito de vehículos, también denominadas pico y placa, en determinados horarios o en
ciertas vías o zonas y serán esas autoridades las que determinen las excepciones frente a
la referida restricción. 

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y respecto al interrogante planteado en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante:

Así  las  cosas,  y  con relación  a  su  interrogante,  vale  precisar   que la  excepción  a  la
restricción de movilidad de pico y placa es aplicable a los vehículos automotores que
habitualmente  transporten o sean conducidos por personas con discapacidad, para lo
cual en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 15 de la Ley 1618 de
2015  y  la  Resolución  20223040045295  de  2022,  deberán  cumplir  las  condiciones  y
requisitos establecidos por el artículo 8.4.1 y siguientes del precitado acto administrativo,
entre estas, estar  incluida en la base de datos del respectivo distrito o municipio por el
que pretende transitar, para lo cual deberá acreditar ante la autoridad de tránsito o en
quien se delegue esta atribución, copia de la inscripción en el Registro para la Localización
y Caracterización de Personas con Discapacidad del Ministerio de Salud.

En  todo  caso,  conforme a  lo  previsto  en  la  precitada  resolución,  las  restricciones  de
movilidad, verbigracia la medida de pico y placa expedida por las autoridades de tránsito
respectivas,  deberán  contener  expresamente  la  exención  de  su  aplicación  para  los
vehículos que habitualmente transporten o sean conducidos por personas con
discapacidad, cuya condición motora, sensorial o mental, limite su movilidad, y
las condiciones para acceder a ésta.    

Dicho lo anterior, se emite la respuesta correspondiente dentro del término señalado en el

1  Concepto Sala de Consulta C.E. 2034 de 2011 Consejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil. M.P.: 
AUGUSTO HERNÁNDEZ BECERRA.
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artículo  14  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, y tiene
el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia, no son de
obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente.

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: William I. Pabón P. – Asesor Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Revisó:    Pedro Nel Salinas Hernandez – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal 
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